
GOBERNACIÓN: MALLECO 
 
ETAPA 1 Diagnóstico  
 
Cuadro Nº 1. 
 

PRODUCTO ESTRATEGICO 
AVANCE EXISTENTE EN LA APLICACIÓN  

DE LA PERSPECTIVA TERRITORIAL  
 

BRECHAS O PROBLEMAS 
TERRITORIALES RELEVANTES DE 

SOLUCIONAR 
 

MEJORA  U OBJETIVO A LOGRAR 
(EN UN TERRITORIO ESPECÍFICO) 

 

MEDIDAS DE LA AUTORIDAD 
NECESARIAS PARA LOGRAR LAS 

MEJORAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(P4)  Contribución en la provisión 
de la seguridad pública a las 
personas y sus bienes 

En materia de Complementariedad:  

En materia de 
complementariedad: 
El producto se ha desarrollado y 
logrado con absoluta satisfacción 
obteniendo un efectivo avance en 
el desarrollo de las tareas y en su 
coordinación logrando integrar en 
las actividades a los Servicios 
pertinentes., Se ha entregado en 
el área de la seguridad publica un 
servicio adecuado,  logrando una 
integración entre las policías, la 
comunidad y el  servicio en las 
tareas asociadas al producto. 
 

No se han generado problemas o 
brechas en materia de 
complementariedad relevantes 
que solucionar dado que se ha 
logrado ofrecer una oferta 
debidamente integrada, a travez 
de las acciones de la Mesa de 
Control del Delito. 
 

1.Consolidar la coordinación con 
los Policías, servicios y entidades 
afines en la programación. 
2. Participar activamente en la 
definición de las actividades de la 
estrategia Regional de seguridad 
publica. 
3. Integrar nuevos actores 
sociales en las definiciones 
locales y Provinciales asociadas a 
la Seguridad Publica en la 
provincia 
 

1.-Mantener el Trabajo de la 
Mesa Provincial del Control del 
Delito e integrar nuevos actores 
sociales locales  a la misma en 
cuanto fuere pertinente, 
procurando el perfeccionamiento 
y coordinación de los  actores en 
materia de Seguridad publica  que 
permitan a la autoridad tener una 
adecuada información y relación 
con los Servicios asociados al 
Producto estratégico 
 
2.-.Definir acciones en conjunto 
con los servicios y policías 
participantes de las mismas 
procurando una mejor cobertura 
de las acciones de manera que 
favorezcan al mayor numero de 
ciudadanos tanto en el ámbito 
urbano como rural. 
 
3.- Reunir periódicamente  a los 
actores en la materia a objeto de 
evaluar las acciones en materias 
de orden publico. 



En materia de Equidad Territorial: 

En materia de reducción de la 
inequidad territorial en el acceso 
al producto: 
Se han dado una cobertura 
provincial en todas las acciones 
asociadas al producto logrando 
una presencia en todas las 
comunas de la Provincia logrando 
posesionar las tareas 
gubernamentales asociadas a 
esta materia en todas ellas 
fundamentalmente en el sector 
urbano. 

No se han generado problemas o 
brechas territoriales relevantes 
que solucionar dado que se ha 
logrado ofrecer una oferta 
debidamente integrada 

1.Mantener una cobertura 
Provincial de las actividades 
Gobierno Policía Comunidad 
 
2. Asegurar una cobertura 
provincial de todas las actividades 
asociadas al control y del orden 
publico 
 
3. Posibilitar la constitución de 
Junta de Vigilancia en sectores 
rurales de alguna de las comunas 
priorizadas por la estrategia 
regional de seguridad publica 
 

1. Efectuar en diversos sectores 
de la Provincia actividades de 
Control y Prevención  con las 
policías en el ámbito de la 
seguridad Pública urbana y Rural 
 
2.Designar responsable a nivel 
del servicio de las actividades 
relativas al Orden Publico y a la 
Seguridad Pública. Quien actuara 
como coordinador de las mismas 
con las policías. 
 
3.- Efectuar reuniones con 
pobladores de manera de acercar 
el trabajo del servicio y las 
policías a la comunidad 
 
 
 

En materia de Complementariedad: 

En materia de 
complementariedad: 
  
Se ha potenciado el Trabajo del 
Comité Técnico Asesor lo que ha 
permitido una fiscalización 
adecuada de los servicios 
públicos con pertinencia 
provincial, procurando que la 
definición de acciones tengan su 
aprobación por parte del mismo. 
 

La rotatividad de asistente y la 
ausencia en ocasiones de los 
jefes de Servicio ha sido una 
brecha relevante en la conducción 
del Comité Asesor. 

1.- Focalizar y priorizar las 
acciones del Comité Técnico 
Asesor  integrando en su 
definición la opinión de los 
Servicios de manera que ellas 
resulten mas eficaces y efectivas. 
 
2.-Procurar la participación 
efectiva de los jefes de servicio en 
el C.T.A.  

Convocatorias periódicas del 
Comité Técnico Asesor, 
procurando la participación de los 
jefes de Servicio que permitan dar 
continuidad al trabajo y 
definiciones. De esta manera se 
pretende ejercer una adecuada 
administración y coordinación de 
la gestión territorial para procurar 
una mejor y adecuada y mejor 
entrega de servicios a la 
comunidad en todo los sectores 
de la Provincia.  
 

(P7) Ejercicio de coordinación, 
fiscalización y supervisión de los 
servicios públicos … 

En materia de Equidad Territorial: 

En materia de reducción de la 
inequidad territorial en el acceso 
al producto: 
 
Se ha desarrollado el trabajo en 
las diversas comunas y sectores 
rurales de provincia llevando la 
oferta de los servicios a sectores 
aislados de la comunidad de 
conformidad a los requerimientos 
y diagnósticos previamente 
desarrollados y consensuados 
con los servicios y Municipios. 
 

Se han producido dificultades en 
la definición de los territorios y 
sectores en los que se han de 
desarrollar las actividades dado la 
carencia de diagnósticos y 
antecedentes que permitan 
determinar técnicamente aquello. 

1. Desarrollar actividades en 
sectores aislados de la provincia 
determinando los sectores mas 
cadenciados, previamente 
consensuados con los diferentes 
servicios. 
 
2. Mantener la ejecución del 
Programa Gobierno+ Cerca de 
forma de procurar una mejor 
oferta de parte de los Servicios en 
sectores aislados de la Provincia  

1. Convocar a los servicios a las 
actividades Gobierno+cerca. 
 
2. Designar coordinador del 
programa. 
 
3. Elaborar un programa anual de 
actividades. 
 
 



En materia de Complementariedad: 

En materia de 
complementariedad: 
El servicio y su Gobernador han 
tenido una participación 
permanente en la definición de las 
actividades de las mesas publico 
privadas, en la definición de sus 
proyectos y acciones, procurando 
la mayor participación de 
Servicios públicos y la mayor 
cobertura y participación del 
sector privado en la definición de 
prestaciones institucionales  
 

La inexistencia de algunos 
servicios con presencia provincial 
dificulta la coordinación con los 
mismos particularmente en la 
difusión de su oferta publica. 

1. Integrar las mesas publico 
privadas. 
 
2. Procurar la participación del 
mayor numero de Servicios con 
pertinencia en las mesas publico 
privadas. 
 
3. Desarrollar una agenda anual 
de actividades de difusión de 
oferta publica que procure 
mejorar las condiciones del sector 
privado en el desarrollo del 
territorio al cual pertenecen. 
  

Propender a la adecuada 
provisión de los insumos que 
permitan la adecuada 
participación de los actores 
privados en el desarrollo de los 
territorios, así como de las 
autoridades locales, medianos 
empresarios e integrantes de las 
mesas publico privadas de 
manera de permitir un mejor 
desarrollo de sus respectivos 
territorios.   
 
 

(P9) Provisión de las condiciones 
institucionales que requiere el 
sector privado para participar en 
el desarrollo de los territorios 

En materia de Equidad Territorial: 

En materia de reducción de la 
inequidad territorial en el acceso 
al producto:  
Se han puesto en marcha  mesas 
publico  privada con la 
participación de servicios a fines y 
productores y empresarios 
privados asociados a esas áreas 
de la producción y desarrollo. 
 
… 

Se falta de difusión de programas 
y oferta publica en sectores 
rurales ha sido una importante 
brecha que ha dificultado el 
acceso de los privados a los 
productos ofertados.  

1.Efectuar actividades de difusión 
de oferta pública en sectores 
urbanos y rurales de la provincia. 
 
2. Participar de las convocatoria 
de las mesas público privadas.  

1. Coordinar con los Servicios la 
priorización de recursos  
2.Convocar a actividades de 
difusión de oferta pública. 
3. participar de las mesas publico 
privadas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Etapa 2: Formulación del Plan  
 
Cuadro Nº 2. Control anual de resultados 
 

PRODUCTO ESTRATEGICO 
OBJETIVO DE 

MEJORAMIENTO 
INDICADOR 

(NOMBRE Y FORMULA) 

FUENTE Y REGISTRO DE LA 
INFORMACIÓN DE 

VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 

RESULTADO ANUAL DEL 
INDICADOR 

En materia de Complementariedad:  

 
Fortalecer la acción coordinada 
de los SS.PP. que tienen 
responsabilidad en materias de 
seguridad y que tienen 
compromisos en la estrategia 
nacional de seguridad pública a 
nivel provincial 

 
Coordinación de acciones de 
seguridad publica provincial 
vinculadas a la ENSP 
 
(n° de acciones coordinadas de 
seguridad provincial vinculadas a 
la difusión de la ENSP /  N° de 
acciones de coordinación de 
temas de seguridad a nivel 
provincial planificadas) * 100 
 

 
Agenda de las mesas provinciales 
de seguridad  
 
Material grafico y/o reporte de 
prensa de actividades realizadas A definir por la Gobernación a 

final de año 

(P4)  Contribución en la provisión 
de la seguridad pública a las 
personas y sus bienes 

 
Coordinación de operativos de 
seguridad publica provincial 
realizadas fuera de la capital 
provincial  
 
 (total de operativos  de seguridad 
pública  realizadas fuera de la 
capital provincial comprometidas 
por la gobernación /total de 
actividades de seguridad pública 
comprometidas por la 
gobernación provincial) *100 
 
 

 
Actas de realización de 
actividades y convocatoria de las 
mismas. 
 
Material grafico y/o reporte de 
prensa de actividades realizadas 
si los hubiera. 

A definir por la Gobernación a 
final de año 

 

En materia de Equidad Territorial: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aumentar la cobertura del plan de 
seguridad provincial mediante  el 
incremento de las acciones de 
seguridad pública (o de difusión 
de la ENSP)  realizadas fuera de 
la capital provincial por la 
gobernación  
 

 
Porcentaje de reuniones 
Gobierno Policía comunidad 
efectuadas en comunas de la 
Provincia en  2009 = 
 
(N° de reuniones Gobierno policia 
comunidad realizadas en 
comunas de la Provincia/ N° de 
reuniones Gobierno Policia 
Comunidad progamadas en 
comunas de la Provincia *100 
 
 

 
Actas de realización de 
actividades y convocatoria de las 
mismas .Lista de Asistentes. 
 
Material grafico y/o reporte de 
prensa de actividades realizadas 
si los hubiera 

A definir por la Gobernación a 
final de año 



 Formulación de Proyectos a 
FSPR en materias de seguridad 
en comunas de la Provincia en  
2009  
 
(N° de Proyectos formulados a 
FSPR en materia de Seguridad 
Publica/ N° Proyectos 
comprometidos a formular a 
FSPR en materia de Seguridad 
Publica 2009) *100 

 
Copias de proyectos presentados. 

A definir por la Gobernación a 
final de año 

En materia de Complementariedad: 

Fortalecer el cumplimiento de los 
compromisos de coordinación de 
la oferta pública provincial 
suscritos en el CTA  

 
Cumplimiento de la agenda de 
compromisos  CTA =  
 
(total de compromisos de 
coordinación de la oferta pública 
suscritos en el CTA cumplidos 
año t/total de compromisos de 
coordinación de la oferta pública 
suscritos en el CTA ano t) * 100 
 

 
Actas de CTA. 
 
Registro de asistencia 
 
Agenda de compromisos CTA 
provincial 2009  
 
Informes de seguimiento del CTA. 
 

A definir por la Gobernación a 
final de año 

(P7) Ejercicio de coordinación, 
fiscalización y supervisión de los 
servicios públicos 

En materia de Equidad Territorial: 

Mejorar la focalización de 
actividades de G+C,  en 
localidades especialmente 
carenciadas identificadas por un 
estudio de focalización en bases 
de datos  publicas, para reforzar 
la equidad intraterritorial del 
programa. 

 
Porcentaje de plazas de g+c 
efectuadas en localidades 
carenciadas especiales 2009 = 
 
(N° de plazas de G+C realizadas 
en localidades especiales de 
acuerdo al estudio de 
focalización

1/ N° de plazas de 
G+C programadas en localidades 
especiales  plan provincial de 
programa G+C 2009 ) *100 
 
 
 
 
 
 

Ficha de registro de Actividades 
de G+C firmada por encargado de 
programa G+C 
 
Plan provincial anual de programa 
G+C 

A definir por la Gobernación a 
final de año 

(P9) Provisión de las condiciones 
institucionales que requiere el 
sector privado para participar en 
el desarrollo de los territorios. En materia de Complementariedad 

Mejorar la coordinación con los 
Servicios públicos en la difusión 
de la información de oferta 
publica de manera que permitir a 
las autoridades comunales un 
mejor y adecuado conocimiento 
de la misma. 

 
Porcentaje de reuniones de 
alcalde efectuadas en 2009 = 
 
(N° de reuniones realizadas en 
localidades / N° de reuniones de 
alcalde programadas  2009 ) *100 
 

 

 

Ficha de registro de convocatoria 
y asistencia a actividad. 
 
Material grafico y/o reporte de 
prensa de actividades realizadas 

 
A definir por la Gobernación a 
final de año 

                                                 

1 Aquellas localidades identificadas en el MF, Documento “Resumen Ejecutivo de Módulo de Focalización entregado en la Planificación del Programa Gobierno Más cerca 2009.  



En materia de Equidad Territorial 

Proveer a los actores privados,  
autoridades locales, medianos 
empresarios e integrantes de las 
mesas publico privadas de los 
insumos que un mejor desarrollo 
de sus respectivos territorios a 
partir del conocimiento de la 
oferta publica.  
 
 

 
Porcentaje de reuniones de 
difusión de oferta publica 
programadas en 2009 = 
 
(N° de reuniones oferta publica  
realizadas / N° de reuniones de 
oferta publica programadas  
2009) *100 
 

 

 

Ficha de registro de convocatoria 
y asistencia a actividad. 
 
Material grafico y/o reporte de 
prensa de actividades realizadas 

 
A definir por la Gobernación a 
final de año 

 


